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Municipio:. Villacarriedo. Localidad-. Santibáñez. Código de 
Centro: 39U1Q53V. Denominación: Unitaria de niños «Pérez Vene
ro». Domicilio: Santibáñez. Régimen dé provisión ordinario: Des
gloses: A ia unitaria de niñas «Pérez Venero», de Santibáñez, 
una de ñiños de EGB. Por tanto, este Centro desaparece como tal.

Municipio: Villacarriedo. -Localidad: Santibáñez. Codigo do 
Centro: 39010549. Denominación: Unitaria de niñas «Pérez Vene
ro». Domicilio: Santibáñez. Régimen de provisión ordinario. In
tegraciones: De la unitaria de niños «Pérez Venero», de Santi
báñez una de niños de EGB. Transformaciones: Bajas, una de 
niños de EGB y una de niñas de EGB; altas, dos mixtas de EGB. 
Composición resultante: Dos mixtas de EGB y una de Dirección 
con curso Este Centro pasa a ser Escuela graduada.

Municipio: Viliacarri-edo. Localidad: Tezanos. Código de Cen- • 
tro: , 39010562 Denominación: «Unitaria Niños». Domicilio: Te- 
zaiics. Régimen de provisión ordinario. Desgloses: A la unitaria 
de niñas 139010574) de Tezanos, una die niños de EGB. Por tanto, 
este Centro desaparece como tal.

Municipio: Villacarriedo. Localidad: Tezanos. Código de Cen
tro: 39010574. Denominación: «Unitaria Niñas». Domicilio; Te
zanos. Régimen de provisión ordinario. Integraciones: De la 
unitaria de niños (39010562) de Tezanos, una de -niños de EGB. 
Transformaciones: Bajas, urna de niños de EGB y una de niñas 
de EGB: altas, dos mixtas de EGB. Composición resultante: dos 
mixtas de EGB y una de Dirección con curso. Este Centro pasa 
a ser Escuela graduada. -

Municipio: Villaescusa. Localidad: La Concha. Código de 
Centro: 39510616. Denominación: «Unitaria Niñas». Domicilio: 
Concha Régimen de provisión ordinario. Creaciones: 12 mixtas 
de EGB y una de párvulos. Transformaciones: Bajas, una de 
niñas de EGB; altas, una mixta de EGB. Composición resultan
te: 13 mixtas de EGB. una de párvulos y una de Dirección con 
curso. Este Centre p^sa a ser Colegio Nacional. El ámbito de 
comarcalización abarca los siguientes localidades: Villaescusa, 
La Concha. Liaño, Obregón y Villañueva, del municipio de Villa- 
escusa. Se aplicarán al profesorado los derechos del Decreto 
3099/1964, de concentraciones, así como al de aquellas unidades 
del mismo ámbito que puedan suprimirse en el futuro.

Municipio: Villaescusa. Localidad: Liaño. Código de Centro: 
39019631 Denominación: «Unitaria Niñas». Domicilio: Liaño. Ré
gimen de provisión ordinario. Supresiones: Una de niñas de 
EGB. Por tanto, este Centro desaparece como tal. Se reconocen 
los derechos del Decreto 3099/1964 al profesorado de la unidad 
suprimida al Colegio Nacional comarcal (39010616) de La Concha 
(Villaescusa).

Municipio: Villaescusa. Localidad: - Liaño. Código de Centro: 
39010641. Denominación: «Unitaria Niños». Domicilio: Liaño. Ré
gimen de provisión ordinario. Supresiones: Una de niños de 
EGB. Por tanto, este Centro desaparece como tal. Se reconocen 
los derechos del Decreto 3009/1964 al profesorado de la Unidad 
suprimida al Colegio Nacional comarcal (39010616) de La Concha 
(Villaescusa).

Municipio: Villaescusa. Localidad: Liaño. Código de Centro: 
39600468. Denominación: «Unitaria de Párvulos». Régimen de 
provisión ordinario. Creaciones: Una de párvulos. Composición 
resultante- Una de párvulos.

Municipio: Villaescusa. Localidad: Obregóií. Código de Centro.- 
3901653. Denominación: «Escuela Graduada». Domicilio: Obre
gón, Régimen de provisión ordinario. Supresiones: Tres mixtas de 
EGB. .Transformaciones: Bajes, una de niños de EGB y dos de 
niñas de EGB; altas, tres mixtas de EGB. Por tanto, este Centro 
desaparece corno tal Se reconocen los derechos del Decreto 
3099/1964 al profesorado de las unidades suprimidas al Colegio 
Nacional comarcal (39010616) de La Concha (Villaescusa).

Municipio; Villaescusa. Localidad: Obregón. Código de Centro: 
39600456. Denominación: «Unitaria de Párvulos». Régimen de 
provisión ordinario. Creaciones: Una de párvulos. Composición 
neisul-tante: Una die párvulos.

Municipio: Villaescusa. Localidad: Vi-llaeisciusa. Código de Cen
tro: 39010604. Denominación: «Unitaria Mixta». Domicilio: Rio- 
sapero Régimen de provisión ordinario. Supresiones: Una mixta 
de EGB. Por tonto, este Centro desaparece como tal. Se recono
cen los derechos del Decreto 3090/1964 al profesorado de la 
unidad suprimida al Colegio nacional comarcal (39010016) de La 
Concha (Vida-escusa)

Municipio: Villaescusa. Localidad: Villañueva. Código de Cen
tro: 39010665. Denominación: «Unitaria Niñas». Domicilio: Villa- 
nueva, Régimen de provisión ordinario. Supresiones: Una de 
niñas de EGB. Por tanto, este Centro desaparece como tal. Se 
reconocen los derechos del Decreto 3099/1964 al profesorado de 
ia unidad suprimida al Colegio Nacional comarcal (39010616) 
de La Concha (Villaescusa).

Municipio: Voto. Localidad: San Pantal-eón de Aras. Código 
de Centro 39011271. Denominación: «Colegio Nacional Comar
cal». Domic'lio: San Pantal-eón de Aras Régimen de provisión 
ordinario Creaciones: Una mixta, de EGH y una, de párvulos. 
Composición resultante: .Nueve mixta® de EGB, una de párvulos 
y unja de Dirección con curso.

25549 RESOLUCION de 4 de noviembre de 1980, de la 
Secretaria General Técnica, por la que se convoca 
concurso de méritos para adjudicación de becas 
o estudiantes ecuatoguineanos.

La Secretaría General Técnica del Ministerio de Educación 
convoca concurso de méritos para adjudicar a estudiantes ecua- 
toguineanos residentes en España las siguientes becas:

Veinticuatro para Educación Preescolar .y General Básica.
Cuarenta para Bachillerato, Curso de Orientación Universi

taria y Formación Proiesicnal de primer grado.
Veinte para Formación Profesional de segundo grado y otros 

estudios de Grado Medio.
El correspondiente concurso de méritos se regirá por las 

siguientes

Bases

Primera.—Características de las becas.—Las becas se conce
derán a estudiantes ecuatoguineanos que cursen alguno de los' 
estudios en los niveles anteriormente mencionados durante el 
curso 1980-81.

Las becas tendrán las dotaciones totales que a continuación 
se indican:

1. Educación Preescolar y General Básica: 24.00o pesetas cada 
una.

2. Bachillerato, Curso de Orientación Universitaria y Forma
ción Profesional de primer grado: 48.000 pesetas cada una.

3. Formación Profesional de segundo grado y otros estudios 
de Grado Medio: 64.000 pesetas cada una.

Segunda.—Solicitudes y plazo de, admisión.—Los interesados 
formularán instancia dirigida a la Secretaría General Técnica 
del Ministerio de Educación (Subdirección General de Coopera
ción Internacional). en la que solicitarán ser admitidos al pre
sente concurso de méritos, debiendo indicar en todo caso su 
domicilio a efectos de notificaciones.

A la instancia deberán acompañar la siguiente documentación:
1. Documento acreditativo de la nacionalidad ecuatoguineana 

del solicitante.
2. Certificación de estar matriculado en un Centro oficial 

español de nivel correspondiente.
3. Certificación académica o justificante, en su caso, de las 

calificaciones obtenidas en el curso 1979-8Ó.
4. Declaración jurada de no recibir otra ayuda al estudio 

de ninguna Entidad oficial ó privada.
5. Certificación de ingresos anuales de los padres o inte

resados, en su caso.
6. Cualquier otra documentación que, a juicio del solicitante, 

pueda valorar sus méritos.
Dichas solicitudes se presentarán bien directamente, bien 

en cualquiera de las dependencias autorizadas en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

El plazo de admisión de solicitudes será de treinta días na
turales, contados a partir de la fecha de esta convocatoria.

Tercera.—Selección.—La selección de los candidatos se reali
zará por un Jurado mixto hispano-ecuatoguineano, sobre la base 
de los méritos de los solicitantes que acrediten haber obtenido 
beca en el curso 1979-80 o haber realizado sus estudios con apro
vechamiento en dicho curso.

El Jurado de selección estará compuesto por los siguientes 
miembros:

Presidente: Secretario general Técnico del Ministerio de Edu
cación o quien le represente.

Vocales:
Un representante del Ministerio de Asuntos Exteriores.
Un representante de la Embajada de Guinea Ecuatorial en 

España.
Un representante de la Dirección General de Enseñanzas 

Medias.
Un representante de la Dirección General de Educación Bá

sica.
El Coordinador del Programa de colaboración educativa con 

la República de Guinea Ecuatorial.
Actuará como Secretario un funcionario de la Subdirección 

General de Cooperación Internacional.
Cuarta.—Notificación.—Se notificará a los candidatos selec

cionados, en el domicilio que a tal efecto hayan hecho constar 
en su solicitud, la concesión de la beca.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de noviembre de 1980.—El Secretario general Téc

nico, Miguel Angel Arroyo Gómez.

Sr. Subdirector general de Cooperación Internacional.

MINISTERIO DE TRABAJO

25550 CORRECCION de errores del Real Decreto 1598/1980, 
de 11 de julio, de medidas de promoción del empleo 
dirigido a la pequeña Empresa y autónomos en las 
islas Canarias.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de] mencionado Real Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del
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Estado» núm'ero 184, de fecha 1 de agosto de 1980, se transcriben 
a continuación las oportunas, rectificaciones:

En la página 17393, primera columna, anexo número 1, epí
grafe Declaran, punto primero, líneas segunda, tercera, cuarta 
y quinta, donde dice: «..., manifiesta que, como consecuencia de 
tener previstas inversiones o ampliación de las ya efectuadas 
en los municipios que sé señalan en el Real Decreto desea 
acogerse a los beneficios establecidos en el mismo, necesitan
do debe decir.- «..., manifiesta que desea acogerse a los 
beneficios establecidos en el Real Decreto 1598/1980, necesitan 
dq

En la misma página, columna primera, anexo número 1, epí 
grafe Declaran, punto segundo, línea sexta, donde dice: «... er, 
su artículo 5.°», debe decir: «... en su artículo 8.°».

En la página 17393, columna primera, anexo número 1, epí 
grafe Declaran, punto cuarto, líneas primera y segunda, donde 
dice: «... relación familiar debe decir: «... relación labo 
ral ...».

Línea tercera, donde dice: «... en el número 3 del artículo ü.! 
de ...», debe decir: «... en los apartados d) y e) del artículo 4.°
de ...».

M° DE COMERCIO Y TURISMO

25551 CORRECCION de errores de la Orden de 3 de julio 
de 1978 por la que se autoriza a la firma «Móstoles 
Industrial, S. A.», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de diversas 
materias primas y la exportación de tableros aglo
merados.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 221, de fecha 15 de septiembre de 1978, páginas 2162P 
y 21640, se corrige en el sentido de que donde dice: «1,170 kilc 
gramos de madera de coniferas para trituración», al final d( 
cada uno de los • cuatro apartados del punto segundo (efecto; 
contables) de la citada Orden ministerial, debe decir: «1.170 ki
logramos de madera de coniferas para trituración».

25552 CORRECCION de errores de la Orden de 24 de sep
tiembre de 1980 por la que se autoriza a la firma 
«Miguel Massana, S. A.», el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de 
hilados de fibras discontinuas acrílicas y de poliés- 
ter y la exportación de ropa interior y exterior para 
caballero, señora y niño.

Advertido error en el texto remitido para su Publicación 
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 241, de fecha 7 de octubre de 1980, páginas 22306 y 22307, 
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la tercera línea del apartado primero, donde dice: «... y 
N. I. F. 37,221», debe decir: «... y N. I. F. Á-O835470-3».

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

25553 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 21 de noviembre de 1980

Divisas convertibles 
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA .............................................. 77,150 77,350
1 dólar canadiense ............. .................... 65,064 65,310
1 franco francés ...................................... 17,276 17,340
1 libra esterlina ............ ......................... 183,140 183,930
1 libra irlandesa ................. 149,516 150,213
1 franco suizo .......................................... 44,410 44,654

100 francos belgas ..................... ................ 249,055 250,510
1 marco alemán ...................................... 40,050 40,259

100 liras italianas ...................................... 0,432 8,464
1 florín holandés ...................................... 36,938 37,123
1 corona sueca ..................... .................... 17,865 17,953
1 corona danesa ............................. 13,042 13,098
1 corona noruega ..................... 15,323 15,394
1 marco finlandés ................................. 20,322 20,429

100 chelines austriacos ............................. 564,501 568,540
100 escudos porlunut-sus .......................... 146,890 147,840
100 yens ñiponosi.'.s ...................................... 36,063 36,244

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

25554 RESOLUCION de 14 de noviembre de 1980, de la 
Subsecretaría de Transportes y Comunicaciones, 
por la que se señala fecha de levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de terrenos necesarios 
para las obras de Renfe. Supresión del paso a nivel 
en el punto kilométrico 10/880 de la línea Osuna- 
La Roda. 

Finalizado el plazo de la información pública abierto a efec
tos de subsanar los posibles errores que hubieran podido pade
cerse en la relación de bienes, derechos y propietarios afec
tados por el expediente de referencia.

Esta Subsecretaría, en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto, 
fijar el día 5 de diciembre de 1980 y siguientes para proceder 
al levantamiento de las actas previas a la ocupación de los bie
nes y derechos precisos para las obras situadas en el término 
municipal de Osuna (Sevilla) y pertenecientes a los siguientes 
titulares:

Finca número: 1. Propietario: José Cadenas Cordobés. Super
ficie a expropiar: 630,50 metros cuadrados.

Dicho trámite sferá iniciado mediante una reunión previa en 
el Ayuntamiento de Osuna (Sevilla), a las diez horas del día 
indicado, donde deberán comparecer los interesados con los do
cumentos que acrediten su personalidad y la titularidad de los 
bienes y derechos afectados.

Madrid, 14 de noviembre de 1960.—El Subsecretario, Juan 
Carlos Guerra Zunzunegui.

ADMINISTRACION LOCAL

25555 RESOLUCION de 17 de noviembre de 1980, del 
Ayuntamiento de Bilbao, por la que se señala fe
cha para el levantamiento del acta previa a la 
ocupación de un terreno destinado a la construc
ción de un Centro de Enseñanza General Básica 
en el barrio de Altamira (expediente 1E-67-332).

Por Real Decreto 1702/1980, de 31 de julio, se declaró de 
urgencia, a los efectos previstos en el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa, la ocupación por el Ayuntamiento 
de Bilbao de los terrenos destinados a la construcción de un 
Centro de Educación General Básica en el Barrio de Altamira.

En consecuencia, se va a proceder al levantamiento del acta 
previa a la ocupación del terreno propiedad de don Francisco 
Javier doña María Concepción y doña María Begoña Lariz 
Ipiña, con una superficie de 9.074 metros cuadrados, con los 
siguientes linderos:

Norte: Comunidad de Propietarios del Barrio de Altamira 
y camino vecinal sin nombre; Sur: Colegio Nacional «Joaquín 
Tena Artigas», propiedad del excelentísimo Ayuntamiento, y 
calle sin nombre; Este: Cooperativa «Nuevo Hogar»; Oeste: 
Calle sin nombre del barrio de Altamira.

El acto tendrá lugar en la Sección de Urbanismo de este 
Ayuntamiento, sin perjuicio de trasladarse al terreno si fuera 
necesario, el día 2 de diciembre de 1980, a las once horas.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente, 
o bien representados por una persona debidamente autorizada 
para actuar en su nombre, aportando la documentación acre
ditativa de su titularidad (bien certificado del Registro de la 
Propiedad o escritura pública o sus fotocopias, etc.), los reci- 
bos. de la" Contribución que abarquen los dos últimos anos o 
fotocopias de los mismos, manifestando los arrendatarios y 
demás titulares de derecho personal que afecte a los bienes 
y derechos relacionados. Los afectados pueden hacerse acompa
ñar a su costa de sus Peritos y un Notario, si lo estiman 
oportuno.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del 
Reglamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 193/, 
los afectados, así como las personas interesadas, por ser titu
lares de derechos reales o intereses económicos directos sonre 
los bienes afectados, podrán formular por escrito ante este 
Ayuntamiento, hasta eL día señalado para el acta previa, a, - 
gaciones a los solos efectos de subsanar los posibles errores q 
se hayan podido padecer al relacionar los bienes y der 
que están afectados.

Bilbao, 17 de noviembre de 1980.—El Secretario genera . 
7.329-A.


